
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mi veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 020 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2018-01049-00 

EJECUTANTE:  CESAR DELGADO VERA  

Correo: yamnaranjo@gmail.com  

EJECUTADO: COLPENSIONES  

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE CORRECCIÓN  

 

 

Mediante escrito en AD en sharepoint “010 Solicitud Corrección Auto – Cesar Delgado”, la 

apoderada judicial de la parte ejecutante presentó escrito de corrección frente al auto nro. 

007 del 18 de enero de 2021, indicando que: “Como se puede observar registra un error cuando 

se indica el valor a embargar, puesto que no coinciden las letras con los números, lo correcto sería 

que se enunciara así: Doscientos sesenta y un millones seiscientos dieciséis mil ochocientos 

veintiocho pesos m/cte ($261.616.828)”.  

 

ANTECEDENTES  

 

El señor Cesar Delgado Vera mediante apoderada judicial presentó solicitud de medida 

cautelar dentro del proceso de la referencia, medida decretada en auto nro. 007 del 18 de 

enero de 2021, notificado por estado el 20 del mismo mes y año, término dentro del cual la 

apoderada presento solicitud de corrección de la parte considerativa y resolutiva de la 

providencia en cuanto al valor del límite del embargo.  

 

Al respecto el artículo 286 del CPACA1, establece:  

 

“…Corrección de errores aritméticos en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregido por el Juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto…” (Negrilla fuera del texto).  

 

En virtud de lo anterior, el despacho considera procedente la corrección solicitada por la 

parte ejecutante en el sentido de indicar que el valor del embargo se limita hasta la suma 

de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DIECEISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($261.616.828). 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. CORREGIR la parte considerativa y el numeral primero del Auto Interlocutorio 

nro. 007 de 18 de enero de 2021 en el sentido de indicar que el valor del embargo se limita 

hasta la suma DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DIECEISÉIS 

                                                           
1 Aplicable por remisión expresa del artículo 306 ibídem.  
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MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($261.616.828). 

 

SEGUNDO. En firme esta providencia, continúese con el trámite respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Vo.Bo. Secretario 

Elab. Yurani López 

 


